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 Asesoría Jurídica

MODELOS DE NOTIFICACIONES EN MATERIA DE PERSONAL FUNCIONARIO
Los siguientes modelos lo son de notificación de actos y acuerdos locales, siendo los de las demás entidades de contenido similar, con cambio de los órganos correspondientes. Debe de tenerse en cuenta para la elección del modelo si el personal afectado está sujeto a derecho laboral o al estatuto funcionarial. Para el personal funcionario hay un cambio respecto al modelo general ya que se demanda en el Juzgado donde el funcionario tiene el domicilio.

“Lo que le comunico a Ud., para su conocimiento y efectos, significándole que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de Huesca o aquel en el que tenga su domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a partir  del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.”

Notificación de resoluciones de recurso de reposición:
“Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso - administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Huesca, o aquel en el que tenga su domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde la recepción de esta notificación.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.”

En materia de personal existen excepciones a los modelos generales de notificación:
a) Si se trata de actos de selección de personal dictados por Tribunales de selección, ya que el recurso administrativo a ofrecer es el de alzada.

“Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer  recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo.Sr. Presidente de la Corporación. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso.

 Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.”

Notificación de resoluciones de recurso de alzada:

“Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso - administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde la recepción de esta notificación.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente”
b) Si se trata de actos de contenido normativo, como Acuerdos de funcionarios, catálogos de puestos de trabajo, relaciones de puestos de trabajo …

“Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente
PAGE  
2

[image: image1.png]